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PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 680014003024-2019-00111-00  

 
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020).  
                                  
 

TENGASE EN CUENTA para todos los efectos, y PONGASE EN 

CONOCIMIENTO de la parte demandante, el informe rendido por la Secuestre 

Luz Mireya Afanador Amado, en escrito que obra en el presente cuaderno. 

 

Por secretaría, envíese la documental puesta en conocimiento a la parte 

demandante, vía correo electrónico y déjense las respectivas constancias. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

83044b5e144fcf6bfb4909ed38fbb2f29000d2e61628ada143465ebaeb7adb01 

Documento generado en 05/10/2020 03:33:38 p.m. 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.091 del 06 de octubre de 2020. 


